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GOBIERNO DE LA NACION 

MiNlSTERiO DE INDUSTRIA 
Y COMERGO 

O K D E N 

limo. Sr.: Tramitados los expe-
dientes que se detallan en la re-
lación adjunta, y concedidos los 
Certificrdos de Productor Nacio-
nal a las personas y entidades que 
en la misma se mencionan, por 
haberse cumplido los requisitos 
que exige el Reglamento- vigente, 

Este Ministerio ha dispuesto se 
haga pública la relación de los 
Certificados de Productor Nacio-
nal en el B O L E T I N O F I C I A L 
D E L ESTADO , prca conocimien-
to de los interesados, y a los efec-
tos que proceda, cumplimentando 
,1a Orden de cuatro de mayo de 
mil novecientos treinta y ocho, ar-
ticulo segundo, y publicada en el 
B O L E T I N O F I C I A L D E L ES-
T A D O en -fecha veinticinco, de 
mayo de, mil novecientos treinta 
y ocho. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

. Bilbao, tres de octubre de mil 
novecientos treinta y ocho-— 
I I I A ño Triunfr.!.-P. D., El Sub-
secretario, Ricardo F. Cueva?. 

l imo. Sr. Subsecretario del Minis-
terio de Industria- y Comercio-

Rílacióji a qae hace referencia la 
Orden precedente 

Núm. del titulo provisional—241. 

Productor.—Juan Pablos y Cía., 

5. R. C-

Productos.—Jamones y paleti-

llas. Embutidos. Tocino, Man-

teca. 

Domicilio Social-Troíja/o di;l 
Camino (León). 

N ú m . del titulo provisional—242. 

Productor. — Gaziañaga, Tro-

caola e Ibarzáb^l, S. L. 
Productos. — Paliers. Uniones 

universales. Cubos de ruwU. 
Bulones. Manguetas de rueda 
•delantera. Bisagras para ca-
rrocerías. Piezc.3 varias sin 
clasificar. Máquinas para ple-
gar papel Revólvers. Pistolas 
acítomáticas. Carabinas. 

Domicilio Social.—2;i6ar (Gul-

pAs.mL 

Núm. del titulo provisional-^243. 

Productor. — Julián Añsíegui 

Sarria. 

Productos.—Material refractario 
silicioso. 

Domicilio Social. — Hernani 
(Guipúzcoa). 

Núm. del título provisional—244. 

Productor. — Industrias Echeva-
rría, S. A. 

Productos. — Cadenas de trans-
misión para bicicletas. 

Domicilio Socítl.—Eibar - (Gui-

púzcoa)-

Núm. del titulo provisional.—245. 

Productor. — Caucho Especial 
MRM, S. A. 

Productos.—Gomas plásticas pa-
ra reeauchutado, calzado y ar-
tículos de goma. 

Domicilio Social — Alza (Gui-
púzcoa). 

Núm. del título provisional.—246. 

Productor.—Pickman, S. A. 

Productos.—Lozai corriente y sa-
nitaria. Cascos y tierra refrac-
taria. Piezas diversas de re-
fractario. 

Domicilio S'ocial — La Cartuja 
(Sevilla). 

Núm. del titulo provisional—247. 

Productor.—J-osé L. Moreno La-
que. 

Productos. — Grasas consisten-
tes, fibrosíe, líquidas. Grasas 
pars. cables, correas, lamina-
ción de chapas, engranes, 
caBibios de velocidad, vagones 
y vagonetas. Briquetas para 
trenes de laminación de acero. 
Lubrifi-cecites en general De-
rivaciones de materias asfálti-
cas. Grasas ligosas especiales 
y plásticas. 

Domicilio Social—Pasa/es (Gui-
púzcoa). 

Núm . del titulo provisional—24S. 

Productor. — Gaspar Arizagn 
Zuazo. 

Productos.—Escopetas de uno y 
dos cañones. 

Domicilio Social.—£ibar (Gai-

. iy í íco j i , 

Núm . del titulo provisional.-Üj 

Productor. — Lasa y ̂ zco; 

«S. Z/. 

Productos.—Fundición dehiet 

Domicilio Social—filiar (G 

púzcoa). 

Núm. del título provisional-lij 

Productor. — Sociedad 

Rubio y Ormaechea. 

Productos.—Planchas eléclrkn 

Estufas eléctricas. Caiesiij 

•familiares y exprés. C a : o | 

eléctricos. Hornillos elécttita 

Tostaderos de pan elccttii 

Calienta tenacillas eléctriu 

,Termóforos y Soldadotes. 

Domicilio Social— Eibsr i 

púzcoa). 

Núm. del titulo provisiona!,-li 

Productor. — Hijos de 

Rodríguez, S. R- C. 

Productos. — Industria £ílii»ii| 

de primera enseñanza y j 

ral. 

Domicilio Social-Burgos, 

Núm. del titulo provisionsL-

Productor. — Agreda Wnj 

Compañia, S- L. I 

Productos.-Toda clase de til 

dos. I 

Domicilio Social-ZarágoaJ 

Núm. del titulo provision;l-íi' 

Productor.-DocumenfoJ 

hit. S. A. " 

Productos.—Impresqs y • ., 

¡arios patentados cari)0»»1 

dos. 

Domicilio Social--•San 
tián (GuipúzcoaJ-

Núm. del título provisional-

Productor. 
nier. ,, 

P r o d u c t o s . - ^ I ^ i F ^ J S 

• cornos y 3 CÍ» 
• peles pagos al Est.do, 

les anunciadores. 

DG.mic.ilio Social'S"^?^'' 

Núm. del título ^ ^ i ^ ^ f c M 

Productos.-ChocoUte en 

tflS 
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\'úm. del titulo provisicnal.—256. 

Productor-Compañía Navarra 
de Abonos Químicos, S A. 

Productos. — Acido sulfúrico. 

Superfosfato de cal. Sulfato 

• de azufre cristalizado. 

Domicilio Social.—Pampíona. 

Níim. del titulo provisional.—257. 

Productor.—Compañía Auxiliar 

de Ferrocarriles, S. A. 
Productos. — Rodajes, aceros 

moldcíidos. Forjas mecánicas 
V muelles. Montaje de vehícu-
los. 

Domicilio Social. — Beasain 
(Guipúzcoa). 

ís'úm, del titulo provisional.—258-

I Productor. — Viuda' e Hijos de 

P. Elorza. 
! Productos.—Papeles de embala-

je. Cartón cuero y gris. Fiel-
tro técnico p a r a ortopedia. 
Fieltros de pelo y lana abr.ta-
nada y sin abatanar. Tacos 

lí; para cartuchos de caza. 
llDomicilio Social. — Legazpia 

(Guipúzcoa). 

•úm. del titulo provisional.—259. 

i Productor.—5a?vacfor Justel Ri-
1): ñon. 

i Productos.—Artículos de guar-
T nicioneria. 
|DomicilÍ0 Social .—5a/amanca. 

(úm, del título prov is iona l—260. 

iPtoductor.—iManu/acfíiras Jerez 

I y Compañía, 5. I . 
pProductos.-Guerreras, pantalo-

nes, camisas, calzoncillos, ca-

pctes-mr.Titas, tabardos, mo-

los, chilabas, albornoces, tra-

_ íes azul, vendas y gorros, 

lüftraicilio Sochl-miaga. 

«NÍSTERIO DE DEFENSA 
NACÍONAL 

Î DENES ' 

Medalla Miütar 

[P̂ or resolución de 2 del actual, 

M ̂ .««"ahsimo de los Ejér-

L ^^ dignado 

í i^-^Inf^t^tería San Mar-

ISu 1 /on^inuación. 

^^"loTnunfal-El General En-

cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

'Méritos que se. citan 

El día 20 del pasado mes de 
septiembre, el Quinto Batallón del 
Regimiento de Infantería S a n 
Marcial, núm. 22, reconquistó al 
asalto, en lucha con bombee de 
mano, el .vértice Creventada, sor-
prendiendo y derrotando al ene-
migo, muy superior en número, y 
que, a toda costa, trataba de cor-
tar nuestras comunicaciones con 
Sarrión-

Esta operrción se llevó a cabo 
de noche, teniendo que vencer 
grandes dificultades y en situación 
de notoria inferioridad, y tan dis-
tinguido hecho fué de gran tras-
cendencia para la maniobra que se 
desarrollab?'. 

El distinguido comportamiento 
de este Bats<llón en cuantos he-
chos de armas ha tomado parte y 
los méritos contraídos en la ope-
ración más arriba relatada, ha de-
terminado la concesión de tan pre-
ciada recompensa!. 

Msdalla de Sufrimientos par la 
Patria 

Con arreglo ?< lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273), en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de ,1920 v Decreto 
de 26 de enero de 1937 (B. O. nú-
mero 99), se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria al. 
personal del Ejército, Institutos 
armados y Milicia de Falange Es-
pañola Tradicionalista^ y de las 
J. O, Ñ . S. gue a continuación se 
relaciona: 

Teniente del Regimiento de In-
fantería San Quintín, núm. 25, 
don Maximino Hoyuelos Núñsz, 
herido leve, siendo Brigada, el día 
25 de julio de 1936. Debe perci-
bir la pensión de 20 pesetas men-
.suales. durante cinco años, a par-
tir del 1.2 de agosto de 1936. 

Alférez provisional . del Re.gi-
miento de Infantería Granada, nú-
mero 6, don José ^íedina Márquez, 
herido grave, siendo Sargento, el 
dia 14 de agosto de 1936. Debe 
percibir' la pensión de 17,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali" 
cío, a partir del 1.2 de septiembre 
de 1936. 

Brigada de la Comandancia de 
la Guardia Civil de Oviedo, don 
Victoriano Dallo Langaríca, heri-
do menos gr^ye, gie^do. Sargento 

el dia 10 de octubre de 1936! De-, 
be percibir la pensión de 17,50 pe-
setas mensuales, durante cinco 
años, a partir del 1.2 de noviembre 
de 1936. 

Sargento del Batallón de Mon-
taña Arapiles, núm. 7, don Juaa 
Aceña Parras, herido grave el dia 
11 de junio de 1937. Debe perci-
bir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 dt julio de 1937. 

Sargento del Grupo Regulares 
de Ceuta, núm. 3, don Miguel ' 
Martínez Delgado, herido grave eí 
dia 12 de febrero de 1938. Debe, 
percibir la oensión de 17,50 pese 
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del 1.2 de marzo de 
1938. 

Sargento del Regimiento de In-
fantería La Victoria, núm. 28, doti 
Timoteo Sánchez Adanero, herido 
grave el día 15 de agosto de 1937. 
Debe percibir la pensión de If.SO 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.2 de s«p-
tietnbre de 1937. 

Sargento provisional del Regi-
miento de Infantería América, nú-
mero 23, "don Victoriano Anabl"" 
tarte Errea, herido .grave el dia 
24 de marzo de 1938. Debe perci-
bir la üensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de abril de' 193S. 

• Sargento provisional del Regi-
miento de Infantería ' Valladolid, 
número 20, don Antonio Fernán-
dez Sequeiros, herido grave el diai 
19 de enero de 1938. Debe perci-
bir la pensión de 17,50 peset?s 
mensuales, con carácter .vitalicio, 
a partir del 1.2 de febrero de 193S, 

Sargento provisional del Re.gi> 
miento de Infantería San Marcial, 
número 22, don Angel Arregui 
Andueza, herido srrave el día 3 de 
enero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensua*' 
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de febrero de 1938. 

Sargento provisional del Regi-
miento de Infantería Aragón, nú-
mero 17, don Pascual Ariza Bal-
duque, herido grave el día 11 de 
septiembre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2. de octubre de 1937. 

Sargento provisional del Regi-
miento de Infantería Galicia, nú"" 
.mero 19, don Mateo Sánchez Sán-
chez, herido grave el día 8»de fe-
brero de 1938. Debe percibir la 

i.pensióa ..de 1,700 mensuas 

#1 
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les, con carácter vitalicio, a partir 
'del 1.2 de marzo de-1938. 

Sargento del Regimiento de In-
,fanteria Montaña Milán, núm. 32, 
don Eulogio González López, he-
rido menos grave, siendo Cabo, el 
(día 21 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese" 
tas mensuales, con carácter vitali-
.!cio, a partir del 1.2 de marzo de 
1937. 

^ Sargento provisional del Bata-
llón Cazadores de Ceuta, núm. 7, 
don Julio Medero Picapiedra, he-
rido menos grave, siendo Cabo, el 
día 13 de octubre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del 1.2 de noviembre 
de 1937. 

Cabo del Batallón de Montaña 
Flandes, núm. 5, don Agapito Ló" 
pez Ibáñez, herido menos grave el 
'dia 14 de abril de 1938. Debe per-
jCibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
X partir del 1.2 de mayo de 193S, 

i Cabo del Regimiento de Infan-
tería Cádiz, núm. 33, don Felipe 
'Gómez Catalán, herido menos 
'grave el día 20 de octubre de 
|1937. Debe percibir la pensión de 
^12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio a partir del 1.2 de 
noviernbre de 1937. 
' Cabo del Regimiento de Infan-
tería Argel, núm. 27, don Angel 
Gaspar Cortés, herido grave el día 
1.9 de septiembre de 1937. Debe 
•¡percibir la pensión de 12,50 pése-
nlas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del 1.2 de octubre de 
11937. 

V Cabo del 11 Regimiento de Ar-
'tiileríii Ligera, don José.'Maside 
«Sangü, herido grave el día 15 de 
marzo de 1938. Debe percibir la 

ficíisión de 12,50 pesetas mensua-
es,-ccn carácter vitalicio, a partir 

del 1.2 de abril de 1938. 
; Cabo del Batallón de Zapadores 
número 7, don Santiago Taberna 
Benito, herido grave el día 4 de 
septiembre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, durante cinco años, a par-
tir del 1.2 de octubre de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Bailen, núm. 24, don Ru-
perto Bajo Alarcia, herido grave 
el día 30 de diciembre de 1937. 
Debe percibir la pensión, de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio-,-a partir del 1.2 de enero 
'de 1938. 

Soldado indígena núm. 2.367 de 
la ^leiasma de la Región de .Ye-

NÚH. 1(1 

bala, núm. 1, Mohamed Ben Lah-
ssen el Fasi, herido grave el día 
15 de octubre de 1936. Debe per-
cibir la pensión^ de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de noviembre de 
1936. 

Soldado del Batallón de Mon-
taña Flandes, núm. 5. don Pablo 
Tamayo Pinedo, herido menos 
grave el dia 31 de marzo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.2 de "abril 
de 1937. 

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, don Recaredo Babón 
Babón, herido grave el día 18 de 
enero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensu-v 
les, con carácter vitalicio, • a par" 
tir del 1.2 de febrero de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Argel, núm. 27, don Fe-
liciano Muril lo Gómez, herido le-
ve el día 16 de noviembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitahcio, a partir del 1.2 de di-
ciembre de 1936. 

Soldado del Grupo Regulares 
de Ceuta, núm, 3, don Tomás Ma-
teo González, herido menos gri" 
ve el día 10 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.2 de abril 
de 1938. 

Soldado dgl Regimiento de In-
fantería América, núm. 23, don 
Juan López Pérez, herido grave, el 
día 30 de agosto de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter-. vita-
licio, a partir, del 1.2 de septiem-
bre de .1937. , : 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Bailén,'núm. 24, don José 
Loza García, herido grave el dia 
25 de mayo de 1937. Debe perci-
bir la pensión de -12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir, del 1,2, de junio de 193-. 

Soldado indígena núm. 1.336, de 
la Mehal-la Jalifiana del Rif, nú-
mero 5, Mohtar Ben Embark Kad-
dur, herido menos grave el día 
28 de marzo de 1937. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de abril de 1937. . 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Argel, núm. 27, don An-
selmo Millán Domínguez, herido 
grave el (lia 27 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 

.pesetas mensuales, con carácter vi-

talicio, a partir del 19 
1937. 

Soldado , del Regimiento de I 
ianteria San Quintín, núm. 25 i 
Marcos Cantalejo Enjuto £¿1-
grave el dia 26 de marzo de Iffl 
Debe percibir la pensión de l¡j 
pesetas mensuales, con caráctétt 
taUcio, a partir del 1.2 de abiili 
1937. 

Soldado del Regimiento Gal 
dores de España, Quinto de { 
ballería, don Severiano Caroin, 
ro Ortega, herido grave ddia! 
de mayo de 1937. Debe perc 
la pensión de 12,50 pesetas n. 
suales, con carácter vitalicio, 
partir del 1.2 de junio de 1937, 

Soldado del Sexto Grupo de li 
tendencia, don Justo Alonso í 
rredo, herido grave, siendo lá 
gista, el dia 24 de noviembre L 
1936. Debe percibir la pensión íl 
12,50 pesetas mensuales, contf 
rácter vitalicio, a partir del L?¡| 
diciembre de 1936. 
. Guardia Civil de la ConiMu» 

cia de Guipúzcoa, don Blas Va 
derrama Valderrama, herido pil 
el día 21 de octubre de 1936, Dil 
percibir la pensión de 12,50 W 
tas mensuales, con carácter vita 
cío, a partir del 1.9 de novier' 
de 1936. 

Guardia del Cuerpo de ^ 
dad de La Coruña, don Anioí 
Camba Diéguez, herido leve elí 

12 de octubre de 1936. DebepL 
cibir la pensión de 12,50 pesa 
mensuales, con carácter vitalil 
a partir del 1.9 de noviembr! 

1936. J 

Guardia del Cuerpo de Segií 
dad de Oviedo, don Enriqueti 
liú Echevarría, herido nienosS 
ve el dia 22 de febrero de 
•Debe percibir la pensión de ^ 
pesetas mensuale's, 
talicio, a partir' del l- « 
de 1937. j 
•Requeté de .la Milic¡a¿f ] 

ge E s p a ñ o l a Tradicional.® 

las I. O. N. S. de^Nav tr 

Sandalio Echauri Ibarr 
grave el dia 22 de septie»" 
f 9 3 l Debe percibir la penj 
12,50 pesetas m^nsua'es, | 
rá¿ter vitalicio, a parhr dell. 
octubre de 1936. 

Requeté de la Mil'^^J/y 

g. Española T^a 

las J. O. N: S. de N ^ J 

RestitutoApesteg.u.a2»^| 

grave el ^la ^ ^e 1,1 
Debe Percb.rja P 
pesetas mensuales, cou 
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kfalido, a partir del L5 de novieiii-

f b íe : de l936 
Ralangista de la Bandera de Fa-

iiige Española Tradicionalista y 
Has J. O. N. S. de Marruecos, 

, J Cristóbal Tortosa' Mercader, 
llierido grave el día 12 de febrero 

' 1937. Debe percibir la pensión 
12,50 pesetas mensuales, con 
icter vitalicio, a partir del 1.2 
marzo de 1937. 

^langista de la Segunda Cen-
ria de Falange Española Tradi-
malista y de las J. O. N . S. de 
v̂a, don Pablo Portilla Leiva, 
tido grave el dia 18 de julio de 

, Debe percibir la pensión de 
, J pesetas mensuales, con ca-
ler vitalicio, a partir del 1.2 de 
jto de 1937. 
Burgos, 28 de septiembre de 
l - l l l Año Triunfal.-El Ge-
)1 Encargado del Despacho del 
Ésterio, Luis Valdés Cavani-

.|on arreglo a lo dispuesto en 
íey de 7 de julio de 1921 (C. L. 
|iero 273), en relación con los 
' Jilos 50 al 52 del Reglamento 
1 de marzo de 1920 y De-

de 26 de enero de 1937 
lETIN OFICIAL núm. 99), 
bcede la Medalla de Sufn-
Bos por la Patria al personal 
Ejército, Institutos armados y 
|ia de Falange-Española Tr.i-
^alista y de las J. O. N . S. 
J continuación se relaciona: 
diente provisional de Avia-
¡don Isaac Félez Peral, heri-
ftave, siendo falangista, el día 
: julio de 1936. Debe perci-
a pensión de 12,50 pesetas 

con carácter vitalicio, 
7"r del primero de agosto de 

,tgento de Infantería, don An-
Luzón. herido grave 

27 de marzo de. 1938. Sin 
•^on. por renuncia expresa del 

«sado «n beneficio del Tesoro. 
;pnto provisional del Gruño 

jWaresde Larache, número 4, 
N«us González Rebolo, herido 

siendo cabo, el día 2 de di-
fe ^ebe percibir la 

L Z . pesetas mensua-

Rimero de enero de 1937 

-^ento provisional del Re-i-

& Hn A ' " " Zamora, nu-

® herir Calvo de 

c^n caiácterjvi. 

talicio, a partir del primero de ene-
ro de 1937. 

Sargento habilitado del Red-
miento de Infantería Granada, 
número 6, don Manuel Lao Fer-
nández, herido grave el dia 30 
de agosto de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de septiembre 
de 1937. 

Sargento habilitado del Regi-
miento de Infantería América, nú-
mero 23, don Fidel Zabaleta Iriar-
te, herido menos grave el día 24 
de marzo de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de abril de' 
1938. 

Sargento habilitado del Grupo 
Regulares de Ceuta, número 3, 
don Juan Uroz Cantón, herido 
menos grave, siendo soldado, el 
día 17 de noviembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
diciembre de 1936. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería Montaña Simancas, núm. 40, 
don Benjamín Alvarez Sierra, he-
rido menos grave el dia 25 de oc-
tubre de 1936. Debe-percibir la 
sensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a partir 

del primero de noviembre de 1936. 
Cabo de la Mehal-la Jalifiana 

de Larache, núm. 3, don Alberto 
Vegas Baños, herido grave el día 
6 de septiembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de octu-
bre de 1937. 

Cabo del Batallón de Montaña 
Flandes, núm. 5, don Martín Lel-
bar Macazag.a, herido grave el día 
24 de marzo de 1938. Debe perci-
bir la peiisíón de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de abril de 
1938. 

Cabo del Batallón de Montaña 
Flandes, núm. 5, don Cándido Fer-
nández Pérez, herido menos grave 
el día 18 de julio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de agos-
to de 1937.' 

Cabo del Grupo Regulares de 
Ceuta, núm. 3, don Mauro Antú-
nez Segurado, herido grave el dia 
28 de junio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12r50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a par-

tir del primero de julio de 1937. 
Cabo del Primer Tercio de La 

Legión, don Jesús Fauca Soldevi-
lla, herido grave el dia 12 de fe-
brero de 1937. Debe percibir la . 
jensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a partii 

del primero de marzo de 1937. 

Cabo del Batallón de Orden Pú-
blico. núm. 407, don Luis Usieto 
Ciria, herido grave, siendo solda-
do, el dia 2 de febrero de 1937.' 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-, 
talicio, a partir del primero d t 
marzo de 1937. 

Soldado del Tercio General, 
Sanjurjo, don Narciso Armendá-
riz Vergara, herido grave el día 
28 de octubre de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio,, 
a partir del primero de noviem-
bre de 1936. 

Soldado del Tercio General' 
Sanjurjo, don Demetrio'Aznar Ló-
pez, herido grave el día 19 de abril ' 
de 1937. Debe percibir la pensión; 
de 12,50 pesetas mensuales, con' 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de mayo de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-' 
fantería San Marcial, núm. 22, dorx" 
Emiliano Edo Mañero, herido gra-' 
ve el dia 25 de abril de 1937. De-, 
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-, 
tahcio, a partir del primero de ma^' 
yo de 1937. 

Soldado del Regimiento de Jn-' 
fantería Baílén, núm. 24, don Jo-.»-
sé de la Serna Frías, herido grave' 
el -dia 13 de febrero de 1938. De-' 
be .percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero d t 
marzo de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Aragón, núm. 17, don Mi-' 
guel Sediles Moreno, herido grave 
el día 18 de marzo de 1937. Debe> 
percibir la pensión de l2,50 pese-^ 
tas mensuales, con carácter vita-
licio, ,a partir del primero de abril' 
de 1937. -

Soldado del Batallón de Monta-' 
ña Sicilia, núm. 8, don Clemente 
Satóstegui Rivero, herido grave el 
dia 24 de julio de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de agosto d»! 
1937. 

Soldado del Regimiento de In-, 
fantería San Quintín, núm. 25,' 
don Mariano Solanas Pérez, he-
rido grave el día 16 de agosto d ^ . . 

ti-; 
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1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter Vitalicio, a partir del pii-
jnero de septiembre de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Zaragoza, núm. 30, don 
Antonio Sierra Pedreira, herido 
grave el dia 20 de octubre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a pártir del primero de no-
V'ieiíibre de 1937. 

Soldado del Grupo Regulares 
de Ceuta, núm. 3, don Rosendo 
Muñoz Fernández, herido grave 
el día 14 de octubre de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
tahcio, a partir del primero de no-
.viembre de 1937. 

Soldado del R.egimiento de In-
fantería Argel, núm. 27, don Ma-
iiuel Blázquez Martin, herido gra-
ve el día 16 de octubre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
•talicio, a partir del primero de no-
A'iembre de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Gerona, núm. 18, don Je-
sús Orla Aldaz, herido menos gra-
,ve el día 31 de marzo d^ 1938. Dé 
•be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, coh' carácter vi-
^áíicio, a partir del primero de 
«bril de Í9%. 
. Soldado del Regimiento de In-
fantería La Victoria, núm. 28, don 
IBasilio Domínguez Iglesias, heri-
Ho menos grave el día 1-4 de ene-
ro de' 1938. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas' mensuales, 
:con carácter vitalicio^ a partir del 
primero de febrero de 1938. 
' Soldado del Tercio General 
•Sanjurjo, don Angel Velasco Cau-
rín, herido grave el dia 28 de oc-
'tubre de 1936. Debe percibir la 

Íiensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a par-

'itir del primero de noviembre de 
3936. 

Soldado del Tercio General 
Sanjurjo, don Víctor Muro Pérez, 
herido grave el dia 19 de noviem-
<br-e de 1936, Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
'con carácter vitalicio, a pai-tir del 
primero de dici-cmbre de 1936. 

Soldado del Regimi|eiito Caza-
•dores de Cdlatrava, s ^ u n d o de 
¡Caballería, don Primitivo García 
¡Cosmes, herido grave el dia 28 de 
fabril de 1937. Debe percibir la 

f»ensión de 12,50 pesetas mensiaa-
es, con carácter vitalicio, a par-

tir «W nrimero de mávo de 1937. 

Soldado del Batallón de Zapa-
dores, núm. '7, don José Gómez 
González, herido grave el día 30 
de mayo de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de junio de 
1937. 

Soldado del Regimiento Cazado-
res de España, Quinto J e Caballe-
ría, don Emilio Ezquerra Gómez, 
herido grave el día 17 de octubre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de noviem.bre de 1937. 

Guardia del Cuerpo de Segun-
dad de Bilbao, don Alfonso López 
Valcárcel, herido grave el día 10 
de octubre de 1936. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitaUcio, 
a partir del primero de noviembre 
de 1936. 

Carabinero de la Comandancia 
de Navarra,, don Enrique Pardo 
Lacambra, herido grave el día 8 de 
septiembre de 1936, Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitahci-o, 
a partir del primero de octubre de 
1936, 

Falangista de la 27 Bandera de 
F. E. T. y de las J. O . N . S. de 
Navarra, don Benito Jesús Arla-
bán Gracia, herido grave el día 4 
de junio de 1937. Debe percibir 
ia pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de julio de 1937 

Falangista de la Milicia de Fa-
lange Española Tradicionahsta y 
de las J. D . N . S. de Granada, 
•don José Luzón Martín, herido 
grave el día 5 de febrero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
marzo de 1938.' 

Falangista de la Milicia de, Fa-
lange Española Tradicionalista 
de las J . O . N . S. de Granada, don 
Joaquín Molina Romero, herido 
grave el día 4 de agosto de 1937. 
;Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio. a partir del primero de 
septiembre de 1937. 

Falangista de la Milicia de. Fa-
lange -Española Tradicignalista y 
de las J. O . N . S. de Sevilla, don 
Manuel Vázquez Pérez, herido 
grave el día 6 de noviembre de 
1936. Debe percibir la pnsión de 
12,50 psetas mensuales, con carác-
ter vitalicio, a partir del orimero de 
,;dkiemb're .de 1936, 

•Requeté de la Milicia de F a l ® , 
ge Española Tradicionalista v V̂ 

J - O . N S. de 
Fehx Urra Ona, herido grave el 
dia primero de abril de 1937. De. 
be percibir la pensión de 12,50 p ' 
setas mensuales, con carácter v¡.1 
talicio, a partir del primero deaa, 
yo de 1937. 

Requeté de la Milicia de F i - j 
lange Española Tradicional ista v 
de las J. O . N. S. de Navarra, doa( 
Florentino Erro Calar, herido j n , ! 
ve el día primero de mayo de 195̂  I 
Debe percibir la p e n s i ó n de 12,Slij 
pesetas mensuales, c o n carácter vi.'] 
talicio, a partir del pr imero de juij 
nio de 1937. 1 

Requeté del Tercio de Lácar,í|oiii 
Emilio San Felices Santa Eufemií,] 
herido menos grave el dia 11 ót] 
septiembre de 1937. Debe perciJ 
bir la pensión de 12,50 pescíaij 
mensuales, con carácter vitalicio,i| 
partir del primero de octubre ítl 

1937. 
Burgos, 29 de septiembre 

1938.-III Año Triunfal.-El C 
neral Encargado del Despacho il 
Ministerio, Luis Valdés Cavji 
Ues. 

Con arreglo al R. D, L dcl á 
mayo de 1927 y R. O. C, de Si 
julio de igual año (CC. LL, « 
•meros, 230 y 322) y. Orden de fi 
Secretaría • de Guerra de 11 r 
•mayo de 1937 (B. O, num.'® 
se concede el derecho al uso i 
dos MedalL-c de Sufrimientos,! 
la Patria, con carácter honor® 
al personal civil que a conuau 
ción se relaciona: , 

Doña Isabel Menend« W 
por el fallécimiento de sus_ 
hijos, don Eduardo Torroja i 
néndez, voluntario de í . J 
de las J. O. N. Sv, ̂ Mímente; 

nado por los marxistas en ^ 

el día 2 4e_septiembrejejjj 
don Javier Torreja -
luntario del lercio de % 
de Lácar, a consecuenc.a ^ 
das recibidas en acción de S 

ña Flandes num.5 , / " „ 

cia de heridas 
de guerra el. d ' » d e 
1956, y don llif^^ 0 
•Gauna, 
de Falange EspanoU ^̂  ^ 
liste y de las J^ U-
va. a consMUíncia 
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,idas en acción de guerra el diA 
e diciembre 'del mismo ano. 

OoJü Alberta Canosa Andra-
arpor el fallecimiento de sus dos 
hijos don Gregorio Vigil-Escalera 
•Canosa, soldado del Regimiento 

Infonteria Montana Milán, nú-
mero 52, rf consecuencia de heri-
das recibidas en acción de guerra 

Idia 4 de noviembre de 1936, y 
,n José María Vigil-Escalera 
,053, Falangista de k Milicia 
Fr-'ant̂ e Española Tradiciona-

;fay de las J. O. N. S. de As-
as, a co-nsecuencia de heridas 
ibidas fen acción en guerra el 
'22 de diciembre de 1937. 
'oña Fernanda Suárez Guisa-

por el fallecimiento de .sus 
hijos, don Fernando Recas 

lúárez. Alférez del Regimiento 
"nfanteria Montaña Milán, nú-

52, a consecuencia de heri-
;l recibidas en acción de guerra 

27 de febrero de 1937» y don 
Luis Reoas Suárez, Teniente 

ijComplemcnto del Grupo de 
jrzas Regulares Indígenas de 
"' „iiúm. 2, a consecuehcia de 
i2s recibidas en acción de 
ra el dia 23 de diciembre del 
iO roo. 

Joña Manuela Yáñez-Barnue-
¿Tamayo, por el fallecimiento 

:_dos hijos, don Juan de" Ue-
ñcz-Barnuevo, Alférez pró-
.al del Batallón de Cazadó-
íe Melilla, núm. 3, a conse-
icia de heridas recibidas en ac-

guerra el día 20 de julio 
y D. Justiníano de Lle-

mez-Barnuevo, Alférez pro-
f del Regimiento de ÍKISR-
ü Victoria, núm. 28, a' con-

tncia de heridas recibid?G en 
guerra el dia 20 de oc-

:17 

14 

áel mismo año. 
ña María Casilda de O.rdo;-
Quintano, por el frflecimkn-

|su esposo, D. Rafael Espar'ia 
Teniente Coronel de In-

íña, vilmente asesinado por 
Wrxístífs en Madrid el día 8 
Iviembie de 1936, y el de su 
jídoñ Rafael Esparza de Or-
toiti, Teniente Auditor de la 

, igualmente asesinado por 
arxistas en Madrid el dia 26 

5ptiembce del misino año. 
jfeos, 3 de octubre dfc 19Í8.— 
g o Triunfal.—El General En-

del Desproho del Minis-
ILuis Valdés Cavanilies. . 

í\ 

a arreglo al R. D L. de 17 
ÍYQ de 1927 y R. O. C. de 30 
po de iaual aao LL. 

números 230 y 322J y Orden de 
la Secret&ría de Guerra de 14 de 
mayo de 1937 (B. O. núm. 209), se 
concede la Medalla de Sufrimien-
tos por la Patria, con carácter ho-
noríHco, al personal civil que a 
continuación'se relaciona: 

Doña María Ortiz y López de 
Alda, por el fallecimiento de su 
esposo, Coronel de Infantería, don 
Luis Rabanera Amite-Sarobe, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 20 de 
abril de 1937. 

Doña Ana Lavigne Gutiérrez, 
por el fallecimiento de su- esposo, 
Comandante de Estado Mayor, 
don Anselmo López Maristany, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de .guerra el dia 22 de 
julio de 1936. 

Doña Isabel Maristany Lania-
za, por el fallecimiento de su hi-
jo, Comandante de Estado Mayor, 
don Anselmo López Maristany, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el áÍB> 22 de 
julio de 1936. 

Doña María. Ramos Las, por el 
fallecimiento de su esposo, C?>pi- i 
tán de Infantería, don Basilio Gra-
nados.Vélez, a consecuencia de he-
ridas recibidas en acción de gue-
rra el dia 28 de febrero de 1937. 

Doña Dolores Picado Ramos, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Capitán de -Infantería, don M?.'r-
cehno Velasco Grande, a conse-
cuencia de heridas recibidas en ac-
ción de guerra el día 4 de abril 
de 1938. 

ÜQña Concepc.ón Paz .Martí-
nez, por el fallecimiento de su es-
poso, Teniente de Infantería, don 
Pedro Fernández Llamas, a conse-
cuencia de heridas recibidas en ac-
ción de guefrá el día 30 de di-
ciembre de 1937: 

Doña Francisca Jiménez Teje-
dor, por el fallecimiento de su hi-
jo, Teniente de Infantería, don 
Daniel de la Torre Jiménez, a con-
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra» el día 17 de octu-
bre de 1936. 

Doña Avelina García Lago y 
Hoz, por el fallecimiento de su 
hijo, Teniente provisionü.1 de In-
fantería, don Alfredo Yilera Gar-
cía Lago, a consecuencia dé heri-
das recibidas en acción de guerra 
el dio 19 de junio de 1958. 

Doña María Vicuña Iribarren, 
por el •fallecimiento de su esposo. 
Teniente de Complemento de In-
fantería, don Julio Estella Biu,rrun, 
a .consecuencia de heridas recibid 

das en acción de guerra el día,31 
de mayo de 1937. 

Doña Remedios Milla Montosa, 
por el fr.ílecimiento de su esposo. 
Alférez de Infantería, don José 
Muñoz Fernández, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el día 21 de agosto de 1936, 

Doña Cristina Mata Ramos, poi 
el fallecimiento de su hijo, Alfcrea 
de Infantería, don xManuel Boyero 
Mata, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción guerra e] 
día 9 de diciembre de 1936. 

Doña María Paz Martínez Ibá-
ñez,, por el fallecimiento de su es-
poso, Alférez de Infantería, don 
José Badía Pedrisa, a consecuen-
cia de heridas recibidas en rcción 
de guerra el día 21 de agosto da 
J956. 

Doña María Guerrero Villosla-
da," por el fallecimiento de su es-
poso, Alférez provisional de In ' 
fantería, don Antonio Olivares 
Gómez, a. consecuencia de heridas 
recibidas en rcción de guerra ei 
día 20 de julio de 1937. 

Doña Maria Gcaña de Migoel, 
por el fallecimiento de su esposo,' 
Alférez provisional de Infantería/ 
don Fernando Berrocal Moreno, a 
consecuencia de heridas recibdas 
en acción de guerra el día 18 de 
febrero de 1937. 

Doña María Pérez Muñoz, por 
el fallecimiento de su esposo. Al-
férez de Infantería, don Manuel 
Molino López, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de gue-
rra el dia 10 de marzo de 1937. • 

Doña Petra Sanz de Larin, por 
el fallecimiento de su hijo, A fé-'' 
rez provisional de Artillería, don. • 
José Luis Manzanares Sanz de La-
rin, a consecuencia de heridas re-
cibidas en acción de "guerra el día 
6 de julio de 1937. 

Doña Emilia Pérez Rodríguez, 
.por el fallecimiento de' su hijo. Al-
férez de Complemento de Ingenie-
ros, don Luis de x\ndrés Pérez, 
a consecuencia de herid&s recibi-
das en acción de guerra' el día 13 
de marzo de 1937. 

Doña Justina Gil Gárate, por el • 
fallecimiento de su hijo, Alférez 
Alumno de Ingenieros, don Al-' 
fonsó Rodríguez de Viguri Gil , a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 20 de 
febrero de 1937. 

Doña Isabel Ascaso Larroca, por ; 
el fallecimiento de su esposo, Bri», . 
gada de Infantería, don Jesús Aña- ĵ I 
ños .yiñuales. a .consecu^nci» ás.-" 
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heridas recibidas en. acción de gue-
rra el día 20 de agosto de 1936. 

Doña Francisca Gómez Sánchez, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Brigada de Infantería, don Gabi-
tio Rodríguez Suárez, a consecuen-
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra el día 16 de noviembre 
ú t 1936. 

Dofi» Concepci6a Méndez Ló-
pez, por el fallecimiento de sü hi-
jo, Sargento de Transmisiones, 
don Julio-Tejero Méndez, a conse-
cuencia d« heridas recibidas en 
acción de guerra el día 17 de fe-
brero de 1937. 

Doña Carmen Bella Bengo», por 
el fallecimiento de su hijo,'-sol-

«on M í 
Guillen Helia, a consecuencia ¿i | 
heridas recibidas en acción de m", 
rra el día 24 de abril de 1938 

Burgos, 6 de octubre de 1538-
I I I Año Triunfal.-El General ¿ I 
cargado del Despjcho del MiróJ 
terio, Luis Valdés CavaniUes, 

R e í a ció 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Doña M a r í a de la Concepción 
Fernández-Corredor y Cruz 

M a r í a de la Concepción 
Salto Cuevas • 

María del Carmen Díaz Su-
til y Marty ... ••• 

Parentesco-con 
loi causantti 

* A n a M a r í a Caballero 

Alonso , . . -•• 
" María Ana C a b a l l e r o 

Alonso ..; 
* Josefa Caballero Alonso ... 

Don Ramón Caballero Alonso • • -
Carlos Caballero Alonso ... 

Doña Máxima-Rogelia Santos Bér-
múdez 

" María Josefa Pardo y de 
Aburto ... 

Dolores Zarraluqui Bolívar 
María Márquez y Sánchez . 

de Movellán .... Huérfana. 
María Ramos Pérez ... ... Viuda 
María Fernández - Salinero 

Alvarez .» ... Idem.. . 
Carmen Alonso García 
Ramona Alonso Fernández- ¡ Huérfanas 

Salinero ... ... ... ' 

iMadre., 

Huérfana. 

Idem... .. . 

Huérfanos 

Huérfana. 

Idem 

Viuda.. 

Arma, Cuerpo 
o Unidad a quo 
pertenecían los 

causantes 

Infantería. 

Idem... ... 

Idem..., ... 

Armada. . . 

G . Civil . . . 

S. M . .... 

Idem.. . ... 

Infantería. 
Actuada Maes-
tranza , . 

Carabiner 

" Dolores Lorenzo Quintana.. 
Felisa Franco Conde ... 

" María Lorenzo Perochena. . . 
" Dorotea Carrasco Ortiz ... 
" Emilia Mariño Bustos ... .. . 
" Mercedes Atance Horno ... 

Francisca Girón Alonso ... 
María Linacero Dorado ... 

Don Fausto Fernández Fernán-( 

dez ... 
'^oñi Catalina Blanco Rodas . 

Viuda.. . 
Idem.. . , 

Idem.. . ;. 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . 
Idem.. . j 
Idem.. . . 

••••i 
Padres . 

Infantería. 
Artillería.. 

Carabiner. 
G . Civil..... 
Ofc. Mtes. 
Infantería. 
Artillería.. 

C. A.,S. E, 

.Infantería, 

CLASES y NOMBRES DE LOS CAUS.«| 

Capitán D . Felipe Pardo Fernández-Cons 

Teniente Coronel D. Claudio Salto FronciJ 

Capitán D . Emilio Díaz Sutil y López 

Contador Navio D . José CabaUero Azpü" 

Brigada D . José Santos Trejo -

Subptor. Médico l.S D. Inocencio Pardo Je| 

Inspector Médico l.S D. José Zapico AlwK 

Comandante D . Manuel Márquez 
Capataz D . Rafael Naranjo García 

Teniente D . Miguel Alonso Rivera 

Capitán D . J u a n ^¿ rez y Ló^?^ "^^ 
Teniente D . José Diez Fernandez 

Capitán D . Faustino Alvarez g r i a . . 
Teniente D . G r e g o r i o Santos W 
Oficial primero D M^lc^or Ub go 
Brigada Maestro Banda D - • 
Brigada D . Cristinp Asen o S^n, ^^ ,̂ 

Auxiliar Administ. D. Lucas de 

Cabo Feliciano F e r n á n d e z Blanco 
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Pensiones 

Este Ministerio de Defensa Na-

bonal, en virtud de las facultades 

fcue le confiere el articulo noveno 

Jdel Decreto núm. 92, de 2 de dl-

[ciembre de 1936 y Orden de 24 de 

¡marzo de 1937 (BB, 0 0 . números 

|51 y 154), ha declarado con dere-

cho a pensión, con carácter provi-

sional y mesadas de supervivencia, 

a los comprendidos en la unida re-

lación, que empieza con doña Ma-

ría de la Concepción Fernández-

Corredor Cruz y termina con doña 

P i l a r Perfecto Chiva, cuyos ha-

beres pasivos se les satisfarán 

en la forma que se expresa en di ' 

cha relación miejitras conserven la 

aptitud legal para el percibo. 

Burgos, 30 de septiembre de 

1938.—III Año Triunfal.=El Ge-

neral Encargado del Despacho del 

Ministerio, Luis Valdés Cavanf-

lles. ' '' •• 

s e c i i a 
nn 
«se Ies 
Ne -

Gobierno Militar o 
Auloridad que debe 
dor conocimiento d 

los interesados 

Leyes o .Reglamentos 

que se les apl ica 

Fecha en que debe em-
pezar ei cbono de ia 

pensión 
Delegac ión de Hactenda 
de ta Provincia en que se 

Íes consigna el pago 
Cuerpo o Pagadur ía 

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS 
M. 

ft 
ni 

Gobierno Militar o 
Auloridad que debe 
dor conocimiento d 

los interesados 

Leyes o .Reglamentos 

que se les apl ica 
D í a Mes Año 

Delegac ión de Hactenda 
de ta Provincia en que se 

Íes consigna el pago 
Cuerpo o Pagadur ía Pueblo j Provincia 

i0,00 

m 

«,00 

Jw 

10,00 
«,00 
«,00 

B,00 

¡0,00 
5,00 

l!/ES d! 8 lulio it 1359 
/ 29 d3 junio d! 1918 y 

/laragoza ... 15 ÍS MIRA É«. m 
(3 0. ncm, Sil 

Granada.. :•.. j R. o. ¡t '4 iciutrí '852 

Málaga í. ». 25 mana 1855 

r',30 

La Coruña... 

Sevilla .... y.. 

La Coruña... 

Guipúzcoa,,, f 

Cádiz. ;.. 
Idem ^ s.;. 

Zamora. T.T. 

S. C. Tenerife 
Valladolid ... 

.Navarra., . 
Zaragoza' . 
Ceuta ... , 
Zaragoza . 
Toledo ... .. 
Melilla ... . 

Cáceres... . 

R e g lamento 
d e 1 Monte 
pió Militar. 

Decreto 22 de 
enero 1924 
(D. O. nú-
mero 20). 

Decrefo» de H; 
c iendade Gde M 
y9 y 7 de Agosfo 
de 1931 ( D D . 0 0 
núni». JOl y 177) 

Estatuto de 
Clases Pasi-
vas del Esta-
do de 22 oc-
tubre 1926. 

13 Marzo.. 1938 

29 Sbre ... 1936 

Zaragoza .... •.• 

Granada *... •... 

7 Junio... 1937 D. Hda. Cádiz. 

1 Junio .. 1938i La Coruña 

10 Enero... 1938' 

17 Abril . . . 1938 

8 Enero... 1938 

2 Junio... 1938 
31 Mayo ... 1938 

Sevilla ... . 

La Coruña. 

Guipúzcoa-

Cádiz . •.• . 
Idem ... ., 

13 Abril. . . 19361 Zamora..."" 

11 Agosto. 1938 
17 Agosto, 1938 

5 Febrero 1936 
17 Junio...^ 1938 
7 Sbre.. . 1938 
3 Agosto. 1938 

14 Octub..v 193'6 
2 Sbre ... 

12 Mayo ... 1958 

S. C. Tenerife., 
Valladohd ... •• 

Navarra 
Zaragoza ... .. 
D . E. W. Ceuta 
Zaragoza ... 
Toledo ... 
D . E. .H. Melilla 

Zaragoza , . . 

Motril .... 

Málaga ..̂ j. 
\ 

El-Ferrol ... 

Cáee res.. 

Camas ...: ... 

La Coruña . 

S. Sebastián 

Cádiz 
S. Fernando. 

Requejo...;... 

Arrecife.. 
V alladolid 

Pamplona 
Zaragoza 
Larache... 
Zaragoza 
Illescas . . . 
Melilla . . . 

Plasencia., 

Zaragoza, 

Granada 

Málaga. 

< 

La Coruña 

Sevilla 

La Coruña.. . 

Guipúzcoa. 

Cádiz, 
Idem. 

Zamora... 

S. C. Tenerife 
Valladolid. 

Navarra. 
Zaragoza. 
Cádiz. 
Zaragoza. 
Toledo. 
Málaga. 

Cácercs. 

; B 

¡ C 

CH 

: D 

-
i , •; 

v-j? 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco con 

los causantes 

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían ios 

causantes 
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

. :(A) 

AB). 

•(O 
(€H) 

,'(D) 

(E) 

:(F) 

:(G) 
:(H). 
(I) 

( O 

Doña Isabel Pardo Palazuelos 
" Carmen Bonilla Pardo... . 

Don Emilio Bonilla Pardo ... • 
" José Ramón Bonilla Pardo. 
" José Luis Bonilla Pardo ... 

Doña Beatriz Martínez Marín ... 
" Fermina García Espiga ••• 
" Natalia P é r e z Zamora y 

Mandillo ... 
" Carmen Leiva Quintero ... 
" Julia Horno Lardíes ... ... 
" María Aguaron Delgado ... 
" J o s e f a Eduarda Muíños 

Chedas ... 
" Carmen Luis Andrés 
" Eladia Cordero Delgado ... 
" Luda Corralejo Moral 

Andrea Méndez Patiño ... 
" Dolores Corral Mena ... ... 
" Francisca Bonet Esteve.... ... 
" Librada Parra Benito ... ... 
" María Allanegui Lusarreta. 
" Antonia Godoy Godoy 
" Adela Lizana Usel 
" Dolores xMonreal Parcha 
" Francisca Ramón Aremos 
" Cecilia Lafuerza de Pablo. 
" Antonia Ramón Casas... 

" Rosalía Pascual Tirado 
" Vicenta Jarque Gómez 
" Antonia Ortega Samiñán 
" Carmen Bort Alniela ... 
" diaria Cruz Figueras Luna. 
" Visitación González Llanos 
" Concepción Suances Díaz. . 

" Pilar Perfecto Chiva ... .. 

Viuda.. 
U 

Huérfanos/ Carabiner, 

Viuda G. Civil... 
Idem... ... C. Inváliü, 

Idem...: ... Artillería.. 

Idem... ... Infantería. 
Idem... ;... Idem... ... 
Idem..., _... Idem... .... 

Idem'.. ... Armada.. . 
Idem.., ... Infantería. 

Idem...;:... Carabiner. 

Idem..', ... G . Civil. . . 
Idem... .,,. Idem... ... 
I d e m . . . Idem..,. ... 
Idem Infantería. 
Idem G. Civil. . . 
Idem VettrinaPia Bilitar 
Idem..,; ... G . Civil... 
Idem.".: ... Armada. . . 
Idem... G. Civil. . . 
Idem... ... Infantería, 
Idem G. Civil... 
Idem Idem... ... 

Esposa ... Infantería. 
Idem G. Civil... 
Esposa ..: Infantería. 
Idem... ... G. Civil... 

Idem... V.. .Caballería 
Idem... ... Artillería.. 
Idem... ..; Armada Intendencia 

Vixída G . Civil... 

Coronel D . José Gómez Romeu ... .., .,., 
Brigada D . Enrique Martín Herrera ... . 
Teniente provisional D . Manuel Losada Vera. 
Capitán D . Rafael Diez García ... 

Escribiente auxiliar D . Félis Yusta ManzanaKs. 
Teniente D . José Fernández Getino 
Brigada D . Juan Torres González " 
Guardia segundo Saturnino Diez Puente ...t::. 
Guardia segundo Rogelio González Arroyo ,,7? 
Guardia segundo D . Antonio Cabrera López 7,í 
Sargento D . José Lillo Lillo 
Brigada^D. Manuel Martín Rubio 
Subinspector 2.S D . Pablo Bernard Molinos ? 
Capitán D . Edilberto Pantoja Corrochano'.. 
Capitán Navio D . Julio Iglesias Abelaira ...TA 
Capitán D . Manuel del Valle Frutos ... 
Suboficial D . Pedro Monzonís Viciano ... 
Guardia segundo D . Genaro Rodríguez García 
Sargento D . Antonio Lardíes Torres .... 

Teniente Coronel D . Federico de Francia Bellveij; 
Teniente D. Saturnino Gracia Gómez ... 
Teniente D . Rafael Hurtado de Gracia ... 
Sargento D . Pascual Segura Amorós 
Comandante D . José Alix Martínez 
Capitán D . Román Rodríguez Arango 

Comandante D . José Gutiérrez del Alamo 

Sargento D . Vicente Segarra Valls 

O B S E R V 

Se ie concede rehabilitación de la pensión qye en 19 de octubre de 1 9 1 4 (D . O . núm. 2 3 7 ) , le fue concedida como!fl!j 

haber quedado viuda-en 2 8 de septiernbre de 1 9 3 6 ' , cín derecho a pensión por fallecimiento de su marido. 

Se Ies trasmite la pensión vacante, por fallecimiento de eu-madre doña^Matía Alonso Vidal,, a quien le fué otorgadJf 

de enero del Inismo' año. La perctbirán por partes igualas, rcumulándosé la parte del que pierda su aptitud legal pi". 

• por maño de su tutor legal., 

Se le trasmite la pensión vacante; por fallccimlento.de EU madtí, doña Dolores Bcrmúdez Martín, a quien le FUE C»»® 

Se le trasmite la'pensión vacante, por "fallecimiento de su rriadre, doña Elisa d-: Aburto y Ugarte, a quien ^ °'"'i 

dicho Alto Cuerpo, de' fecha 1 6 de abril de 1 9 3 1 , en viitud de lo preceptuado en el artículo 64" de ' ' f ,1 

Se abonará la mitad de la pensión a la viuda y la otra mitad, por partes ¡¿nales, a las huérfanas; enraso P" • 

aumento de sueldo de doña, Ramona excediese esta, con 6u parte, de 5 . 0 0 0 pc.setas, le será rebajada la parte P'̂ P ^ 

Se abonará la mitad de la pensión a. la viuda, 'y la otra mitad, por partes iguales, a los huérfanos, ' 

1949 y 17 dp febrero de 1 9 5 2 , en que, respectivamente, cumplirán los. 2 3 áños de edad, acumulándose la pa 

sin necesidad de nuevo señalamiento, debiendo cobrar su jiorción por mano de su tutor legal. .̂ ¡jj 

Se le concídcn, por una sola vez, cinco mesadas de'supervivencia, que importan la cantidad de 1.875 pese». ^ ^ 

Se le ccnc-^den, por una sola vez, dos mesadas de supervivencia, que importan la cantidad de 833,33 

Se le con:.'3tn, por una sola vez, cinco mesadas i3e supervivencia,-que .importan la cantidad de s . i i S ' ' qi,¡iitiipj( 

$e le conccdcn, por una sola vez;, cinco mesadas de supervivencia, que importan la cantidad de 

Se le conc:'Jc mejora en la pensión que le fue .concedida por Orden de 1 7 de,diciembre de 1936 (B- ' ' ' | 

•que el cantante ha sido asesinado por los rebeldes. ' fue sosp'"® 

La expresada pensión le será abonada - previa deducción de ¡ÍS cantidades percibioas hasta la fecha, en que 

Sargento D. Emilio Bonilla Aranda .V.', 

i i 

Sargento D , Isidoro García Sánchez 
Capitán D . Inocencio Iglesias Ruiz . 

Se Us concede el 5 0 por 1 0 0 del sueldo de-los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones que d¡5t!«US»Í 

Se les concede el 2 5 por 1 0 0 del sueldo de los respectivos causantes, .excluidas' las gratificaciones que esto . 

Burgos, 30 de septiembre de 1938.-111 Año Tr iunfa l—El Ministro de Dfíens? Na í l ^ a ^ ^^ 
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^iD les 
td» 

Gobierno Militar o 
Autoridad que debe 
dar conocimiento o 

los interesados 

iLeyes o Reglamentos 

que ss les ap l i ca 

Santander 

Sevilla ... 
Santander 

S C. Tenerife 
Sevilla ... 
Zaragpza 
Huesca ... 

La Coruña.../ 
Castellón. 
Lérida 
Vizcaya 
Idem ... ••. 
Granada. ... 
Lérida ... ... 
Sevilla 
Zaragoza ... 
Badajoz 
La Córuña... 
Castellón. ... 
Idem 
Huesca... ... 
Zaragoza : •. 

Castellón. 
Idem ... .... 
Melilla 
Castellón ... 
Zaragoza ... 
Guipúzcoa... 
La Coruña... 

Castellón. ... 

Estatuto Cla-
s c s Pasivas 
d e l Estado 
de 22 de oc-
tubre 1926. 

Art. 2.2 del 
Decreto nú-
mero "92 de 
2 de diciem-
bre de 1936 
(B. O. del E. 
número 51). 

Art. 3.9 del 
Decpeiío fiú-
mero 92 de 
2 de diciem-
bre de 1934 
(B. O.del E. 
número 51). 

Estatuía de Clasts'Pt$iv8E¡ 
úel Estado de 22 Dctubre 
ds 1928. 

Feclia en que debe em-
pezar el abono de la 

pensión 

D i a Mes A ñ o 

IDelegación de Hac iendo 
[de la Provincia en que se 

les consigna el p a g o 
Cuerpo o Pagadur ía 

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS 

Pueblo Provincia 

4 Junio... 1936 

22 Julio... 1936 
15 Junio... 1937 

12 Abril... 1938 

1 Sbre ... 1936 
1 Dbre .. 1936 
1 Julio... 1937 
.1 Julio... 1937 
1 Sbre ... 1936 
1 Octub... 1936 
1 Sbre ... 1936 
1 Agosto. 1936 
1 Octub... 1936 
1 Agosto. 1936 
1 Sbre ... 1936 
1 Sbre ... 1936 
1 Agosto. 1936 
1 Octub... 1936 

1 Julio .. 
i Julio... 
1 Nbre.. 
1 Sbre .. 
1 Nbre.. 
1 Sbre .. 
1 Julio.. 

1938 
1938 
1937 
1937 
1937 
1938 
1938 

27 Agosto. 1936 

Santander Santander ... Santander ... i 

Sevilla Peñañor.. ... Sevilla. 

D. H. Santander Ucieda Santander. 

S. C. Tenerife... S. C. Tenerife S. C. Tenerife 
Sevilla ... •.• ••• Sevilla Sevilla 
Zaragoza ... ... Zaragoza .. - Zaragoza ... 
Huesca Huesca Huesca 

La Coruña El Ferrol ... La Coruña... 
Castellón ... ... Alcora Castellón. 
I crida . . . . Les Lérida. 
Vizcaya Bilbao ... ... Vizcaya. 
Idem Deusto Idem. 
Granada ... > Granada.. .... Granada. 
Lérida ¡: ... Lérida Lérida. 
Sevilla Sevilla Sevilla. 
Zaragoza Zaragoza . •. Zaragoza. 
Badajoz Badajoz Badajoz. 
La Coruña... .... El Ferrol ... La Coruña... 
Castellón ... .... Castellón ... Castellón. 
Idem ... ... ... Benicarló ... Idem. 
Huesca Huesca ... '... Huesca. 
Zaragoza Zaragoza ... Zaragoza, 

Castellón ... ... Castellón . • • Castellón. 
Deleg. Castellón Idem Idem. 
Svbp. tlililar K. Karrcecos Meíilla Melilla Málaga. 
Castellón Villarreal ... Castellón. 
P. M. H . 5.5 R. Zaragoza ... Zaragoza. 
•Id. id. 6.3 id. S. Sebastián. Guipúzcoa. 
"Hab. 0?part. liar, de El Ferrol El Ferrol ... La Ceruña . 

Castellón ... ... Castellón .. ̂  Castellón ... 

F 
G 
H 

K 

N E S . . . . . 

loltcra del Teniente Coronel don Elad io Salto Fronte, y q u . perdió por su mat-rimonio con don L i n o á an to .Qmntoro . po t 

tdo dcl Conseio Supre.no He Guerra y Mar ina d e ' r . " de scpt l .mbre de : 9 . 4 . 

) H a de les demás que la conserven, sin necesidad de nuevo señalamiento, acoicndo cobr.r su pqrcion los míflorcs ^tíc 

ÍWm'de la Secretaria de Guerra de 30 de diciembre de ig .37 (B . O . del E . n ú m . ' 4 4 ; ^ ) • . ^^ , 'resolución de 

cuerdo del Consejo Supremo de Gue i í a y Mar ina de 15 d ^ febrero de 192^ y elevada su cuantía por o t r . rcsolucion 

Je fes i H p t i u d legal para el percibo, su^pane.se acumula r.i a la de la otra. s i . necesidad de nuevo . c í a U m i c n t . , y ' s i por 

«acrecentará a la- de su hermana, para que cutre ambos emolumentos exceda ael o t ado - d i ab^il ¿ e 

t ^ ' ^ d legal las hembras, y a don Emi l io .-don José R a m ó n y don José Luis . liast-.i c 29 de 

l » t e a cualquiera de estos úl t imos que pLetda . su apt i tud kga i para el pctcibD a U de los demás q u í sigan C9n«£V?,nctoi.i. 

¡neldo mensual de 3 7 5 pesetas que disfrutaba el causante. 

^ mensual de 416,66 pesetas que disfrutaba' el causante. 

.pcUo mensual de 625 pesetas que disfrutaba, el .causante. . . 

Íwldo mensual de 6 2 5 pcsctM que disfrutaba el cáusantc. , , . - , . l ial j í tsí f omc r ob j d í í 

''coa y deducción de lo que hubiere percibido por este señalamiento, que queda sin valor alguno, p o r hab£l í£ f o m p r o ü j c q 

de la ccnsión aue vcni i d isf tutando y cuya Orden d« concisión qued í sin valor a lguno . 

I; 

Sutse 
«retarlo del Eiér^ito^Jg. Q. Auditoí, Jgíí . ,áí£Üeütal de la Secjíififl. ,4ateBÍfl Izaulerdft 
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.Subsecretaría del Ejército 

Aumento de sueldo 

' A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
)Reral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados, se concede ai "Caballero 
Mutilado Absoluto de Guerra por 
U Patria don Julio Francisco de 
ÍPaula Díaz, un incremento de qui-
'nientas pesetas anuales en la pen-
)sión que actualmente disfruta, a 
•partir del día 15 de septiembre de 
|1938, en cuya fecha cumplió el 
segundo año de su mutilación, 
conforme a lo ordenado en el ar-
ticulo 16 del Reglamento del Be-
nemérito Cuerpo de Mutilados de 
.Guerra por la Patria, aprobado 
por Decreto de 5 de abril de 1938 
ilB. O. núm. 540), percibiendo sus 
devengos por la Subpagaduría Mi-
litar de Lugo. 

Burgos, 6 de octubre de 1938.— 
l l l A ño Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D. , El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Situaciones 

Disponible gubernativo 

Pasa a situación de disponible 
gubernativo «n las condiciones que 
determina la Orden de 25 de ma-
yo último (B. O . núm. 583) el Al-
jtérez provisional de Infantería, con 
destino en el Grupo de Fuerzas Re-
gulares indígenas de Alhucemas, 
número 5, don José Giraldez Frei-
ré. 

Burgos, 7 de octubre-de 1938.— 
I I I A ñ o Triunfal.—El M'inistro ds 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subscretario del Ejército, 
JLuis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría de Marina 

Reserva N.aval 

Se concede el ingreso en la Re-
i5crva Naval, con la categoría de 
Qficial segundo (Alférez de Na-
vio), al Capitán de la Marina Mer-
jCfcite don ÍFederico Alvarez Liado. 
: Burgos, 7 de octubre de 1938.— 
I I I A ño Triunfal.= El Contralmi-
aante Subsecretario de Marina. 
I^ianuel Morcu. 

=» \ 

Jefatura de AAoviÜzación, 
Instrucción y Recuperación 

D:stizios 

Pasan destinados los Suboficiales 
de Infantería, que a continuación 
se expresan, en la forma que se 
indica. 

Al Regimiento de Infantería Mé-
rida, núm. 35 

Sargento de Infantería don Cle-
mente Gayulas Báscones, alta del 
Hospital de Vigo, precedente del 
Regimiento de Infantería Argel 
núm. 27, destino eñ comisión. 

Sargento de Infantería don Pri-
mo Giriés Parícío, alta del Hospi-
tal de León, procedente del Regi-
núento d¡e Carros de Combate nú-
mero 2, destino en comisión. 

Sargento de Infantería don Ar-
cadic Gómez Holgado, alta del Hos-
pital ds Santander, procedente del 
Batallen de Montaña ArapUes nú-
mero 7, destino en comisión. 

Sargento provisional de Infante-
ría don Vicente González Blanco, 
alta del Hospital de La Toja, pro-
cedente dí l Regimiento de Infan-
tería América núm. 23, destino en 
comisión. 

Sargento provisional de Infante-
ría don Braulio González Rodrí-
guez. alta del Hospital de La Toja, 
procedente del Ren:ímiento de In-
fantería San Quínun núm. 25, des-
tino en comisión. 

Brigada de Infantería don San-
tiago Hierro ürdambídelus, alta 
del Hospital de Bilbao, procedente 
del Regimiento de Infantería San 
Marcial núm. 22, destino en co-
misión. 

Sargento provisional de Infante-
ría don Gabriel Iglesias López, alta 
tííl Hospital de Cestona, proceden-
te del Regimiento de Infantería 
Argel núm. 27, destino en comi-
sión. 

Sargento de Infantería don Cel-
so Iglesias Rey del Rey, alta del 
Hospital núm. 1, de Vigo, proce-
dente del Regimiento de Infante-
ría Mérida núm. 35. 

Sargento de Infantería don Je-
sús Iriarte Ayans, alta del Hospi-
tal de Lecaroz, procedente del Re-
gimiento de Infantería América 
núrrero 23, destino en comisión. 

Sargento provisional de Infante-
ría don Juan Iturria. Lecumberri, 
alta del Hospital de E^bella, proce-
dente del R-egimlento de Infante-
ría Bailén núm, 24, destino en co-
misión.' 

Sargento de Infantería don Emi 
liano Jaca Biniés, alta del Hospi' 
taT de Gijón, procedente dsl Regi 
miento de Infantería Galicia nú' 
mere 19, destino en comisión. 

Sargento de Infantería don Mar. 
tía Lahoz Lázaro, alta d€l Hospú 
tal de Zaragoza, destino en comí, 
slón., 

Al Batallón de Montaña fíantJej, 

núm. 5 

Sargento provisional de Infante-
ría don Rafael García López, alta 
del Hospital de Badajoz, proceden, 
te .del Regimiento de Iníanteria 
Oviedo núm. 8, destino en comi. 
sión. 

Sargento de Infantería don José 
García Pequeño, alta del Hospital 
de Lugo, procedente del Regimien-
to de Infantería Zamora níim. 28, 
destino en comisión. 

Sargento es Infantería don Víc-
tor García Pimentel, alta del Hos-
pital de Zaragoza, procedente del 
Rigímiento de Infantería Toledo 
núm. 26, destino en ccmisión. 

Sargento de Infantería don José 
Fcmbona Soler, alta del Hospital 
de Gijón, procedente del Regimien-
to de Infantería Burgos núm, 31, 
destino en ccmisión. 

Sai-gento de Infantería don Faus-
tino García Garcia, alta del Hos-
pital de Toro, procedente del Ee-
gimiento de Infantería Toledo nú-
mero 26, destino en comisión. 

A disposición del General Jefe di 
la Sexta Región Militar 

Sargento de Iníanteria don An-
tonio Calvo de Diego, alta del HM-
pHal de Aranda, procedente del 
Regimiento c.e Infantería Zamora 
núm. 29, destino en comisión. 

Al Batallón de Cazadores 
Navas, número 2 

Sargento de Infantería don Mí* 
j andró Avalos Ruiz, alta del Hos-
pital de El Ferrol del Caudillo, pro-
cedente del Regimiento, ¿e Carros 
dfe Comtoate núm. 2, dístlno en co-
misión. 

Al Batallón de Cazadores Melih 
núm. J 

S£,rgento de Infantería don Bo-
que Expósito Latcrre. alta ddH® 
Jltal de Lecaroz. precedente ddBa 
tollón de Móntaña Sicilia num. ̂  
destino en comisión. . j 

Brigada de H^fanteria don 
Fernández Fernández, a l t a ^ f 
pKal -, de Zaragoza, Pr^ f f^ f . , , . 
la Primera Brigada Mi.-cta Leĝ ona 
ría, destino en cr.irí;.sion.' 
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lAl Regimiento de Infantevta La 
Victoria, núm. 28 

Sargento de Infantería den Ma-
tiss Aldasoro Berrera, alta del Hos-
pital de Añtequfira, procedente del 
Regimiento de In fanter ía 4mér i ca 

núm. 23, destino en comisión. 

'Al Regimiento de Injanteria Cá-
diz, núm. 33 

Sargento de Infantería don An-
tonio Prat Morales, alta del Hos-
pital de Cádiz, procedente del Re-
gimiento de Infantería Bailén nú-
mero 24, destino en comisión. 

'Al Regimiento de Infantería Bai-
lén, núm. 24 

Brigada de Infantería don Fran-
cisco Bernal García, alta del Hos-
pital de Valladolid, procedente d-sl 
Batallón de Cazadores San Fer-
nando núm. 1, destino en comi-. 
sión. 

Sargento de Infantería don To-
más Castillo Gutiérrez, alta del 
Hospital de Oviedo, procedente del 
Regimiento de Infantería Argel 
núm. 27, destino en comisión. 

Sargento provisional de Infante-
ría don Luis Cortés Lozano, alta 
de! Hospital de V. Alcántara, pro-
ceáente, del Regimiento de Infan-
tería Tenerife núm. 38, destino en 
comisión. 

'Al Regimiento de Infantería Bur-
gos, núm. 31 

Sargento de Infantería doa Emi-
I lio López García, alta del Hospital 
ie, Santander, procedente del Re-

• gimiento de Carros de Combate 
' núm. 2, destino en comisión. 

Sargento provisional de Infante-
ría don José Lara Lara, alta del 
Hospital de Granada, pro»edent>e 
tel Regimiento de Carros de Com-
bate núm. 2, destáso en comisión.-

Sargento provisional de Infante-
sa don Andrés López Cau, alta del 
Hospital de Aníequera, procedente 
flrt Regimiento de Infantería Za-
ninra, núm. 29, destino eii córñisión. 

Brigada de Infantería don Ra-
• mnn López García, alta del Hos-

pital de La Toja, procedente' del 
Regimiento de Infantería San 
^wntm núm. 25, destino en co-
•msion. 

sargento de Infantería don Ge-

t do López Moreno; alta del Hos-

^ E 1 , f prooedente del Re-

i i í í Búrgos nú . 

¿60 López alta del Hospi-

P^naraj^, procedente del 

Rc-gimlento de Infantería Argel 
núm. 27, destino en comisión. 

Al Regimiento de Infantería San 
Marcial, núm. 22 

Sargento d-e. Infantería don José 
Paz López, alta del Hospital de Lu-
go, procedente del Regimiento de 
Infantería La Victoria núm. 28, 
destino en comisión. 

Sargento de Infantería D. Eduar-
do Pérez González, alta, del Hos-
pital de Huelva, procedente del Re-
gimiento de Infantería La Victo-
ria núm. 28, destino en comisión. 

Sargento de Infantería don Al-
fredo Rey Quintana, alta del Hos-
pital de La Toja, procedente del 
Regimiento de Infantería Zarago-
za núm. 30, destino en comisión. 

Sai-gento de Infantería- don Juan 
Rodríguez Alvarez, alta del Hos-
pital de Oviedo, procedente del Re-
gimiento de Infantería Burgos nú-
mero 31, destino en comisión. 

Sargento de Infantería don Je-
sús Rodríguez Segade, alta del Hos-
pital de Gijón, prooedente del Re-
girílento de Infantería Zamora nú-
mero 29, destino en comisión. 

Sargento provisional de Infante-
ría don Jacinto Roig Caldas, alta 
del Hospital de Calatayud,' proce-
dente del Batallón de Montaña 
Arapiles núm. 7, destino en comi-
sión. 

Sargento de Infantería don José 
Salvador Berrueco, alta del Hos-
pital de Lecaroz, procedente del 
Batallón de Montaña Sicilia nú-
mero 8, destino en comisión. 

Sargento de Infantería don Diego 
Samaniego Melena, alta del Hos-
pital de Valladolid, procedente del 
Regimiento de Infantería San 
Quintín núm. 25, destino en comi-' 
sión. 
_ Sargento provisional de Infante-

ría don Rosendo Sánchez Fraga, 
alta del Hospital "de Santiago, pro-
cedente del Regimiento de lilfán-
tería Burgos' núm. 31,- destino en 
comisión. 

Sargento provisional'de Infante-
ría don • Ramón Acoáta Cárdenas, 
alta del Hospital de Sevilla, pro-
cedente del Regimiéhto de Carros 
de Combate núm. 2, destino en co-
misión. • . , 

Sargento provisional de Infante-
ría don Isidoro Vicente' Corral, al-
ta del Hospital de Ciudad Rodrigo, 
l»rocedénte del Regimiento de-in-
fantería San Quintín núm. 25, des-
tino en comisión. 

Brigada de Infantería don Fran-

fiiscQ y.Ulegas Córredoiya. alta .d«l 

Hospital de Lugo, procedente de? 
Regimiento de Infantería Zai'as 
goza núm. 30, destino en comisión', 

Sargento de Infantería don Fe? 
lisindo Yáñez Pérez^.-alta del Hos-t 
pi t í l de Lugo, procedente del Re4 
gimiento de Infantería Milán 
mero 32, destino en comisión. 

Brigada habilitado de Infante; 
ria don León Duran Delgado, alta' 
del Hospital de Algorta, proceden-< 
te del Regimiento de Infanterist 
San Marcial núm. 22. 

Sargento provisional de Infan-< 
tería don Mariano Rodríguez He< 
rranz, alta del Hospital de Cala-í 
tayud, procedente del Regimientd. 
de Infantería San Marcial. 

Al Regimiento de Infaníería ZarM 
goza, núm. 30 

Sargento de Infantería don Ju-< 
lián López de Diego, alta del Hos4 
pita] de Torderillas, procedente de}i 
Batallón de Cazadores Oeriñola 
núrn. 6, destino en comisión. 

Sargento de Infantería don Eu-« 
síbio López Uralde, alta del Hos-«. 
p:tal de Vitoria, procedente del Ba^-
tallón de Montaña Flandes núm. 5/ 
destino en comisión. 

Sargento provisional de Infante-! 
ría don Eugenio LouridQ Rodríguez,l 
alta del Hospital de Vigo, proce-^ 
dente del Regimiento de Infante'^ 
ría Milán núm. 32, destino en coi 
misión., i 

Sargento de Infantería don Pablo'-
Llanes García, alta del Hospital de-
La Toja, procedente del Regimien-, 
to de Infantería Tenerife laÉM. 38,1 
destino en comisión. 

Sargento de Infantería don ,Clau< 
dio Maicas Herrero, alta del Bos-' 
pitrJ de Zaragoza, procedente del; 
Regimiento de Carros de Combat» 
num. 2, destino-en comisión. 

Sargento de Infantería don Floi^ 
lencio Marino Rubio, alta i e l Hos-i-
pital de Huelva, procéd«áte del Ba-.l 
tallón de Cazadores Serrallo nú-s-
niero 8, destino en comisión. 

Sargento .provisional, de,.Infante-Í 
ría don. Fraiieisco Martín Pérez, 
alta del Hospita-Í .de Oña, proce-. 
dente del Regimiento (Je Infante-:, 
ría Tenerife núm. 3'8, destino éri 
comisión. _ ( 

Sargento de Infañterí.a, don. Ju-( 
lián López San Juan, alta del Hos-<'̂  
pital de Gijón, pro.cedente del Re-i', 
gimiento de Infantería Mérida nú-« 
mro 35, destino en comisión. I-, 

Sargento de Infantería don Ma-« 
nuel Martínez Blanco, procecientd, 
del Regimiento de Carro§ de Com-4; 
bltg núm, 2 , ^.SStino en coiiüilskfi/ 



PAGINA 1738 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.—10 OCTUBRE 193? Núji. loj 

I 
lí» 
5, 
M 

I 

¥ 1 

Sargento de Infantería don José 
• Martínez García, alta del Hospital 
de Huelva, procedente del Bata-
llón de Cazadores Melilla núm. 3, 
destino en comisión. 

Sargento de Infantería D. Fran-
cisco Martínez Gór^ez, alta del Hos-
pital de Falencia, procedente ds la 
Primera Brigada Mixta Legionaria, 
destino en comisión. 

Sargento provisional de Infante-
ría don Gerardo M.^ Martínez Ruiz, 
alta del Hospital de Oña, proce-
dente del Regimiento de Infante-
ría Cádiz núm. 33, destino en co-
misión. 
• Sargento de Infantería don Juan 
Martínez Santosi, alta del Hospi-
tal de Zaragoza, procedente del Re-
•gimíento de Infantería Zamora nú-
niftro 29, destino en comisión. 

Sargento de Infantería don José 
Mateo Fuentes, alta del Hospital 
de Cádiz, procedente del Regimien-
to de Infantería Granada núm. 6, 
áí-stino en comisión. 

Sargento de Infantería don Ja-
cinto Mat«os Iglesias, alta del Hos-
pital de Valladolid, procedente del 
Regimiento de Carros de Comba-
te núm. 2, destino en comisión. 

Al Regimiento de Infantería Tole-
do, núm. 26 

Sargento de Infantería don Jasé 
L Orduña González, alta del Hos-
pital de Jerez, procedente del Re-
gimiento de Infantería Zaragoza 
núm. 30, dfstino en comisión. 

Sargento "de Infantería don An-
arés Pacheco Rodríguez, alta del 
Hospital de Málaga, procedente del 
tíegimiento de Infantería Teneri-
fe núm. 38, destino en comisión. 

Sargento provl.sional de Infante-
ría don Mariano Palacio Roy, alta 
Jel Hospital de San Sebastián, pro-
cedente del Regimiento de Infan-
tería Valladolid núm. 20, destino 
en comisión. 

Sargento provisional de Infante-
ría don Antonio Palma Palma, al-
ta del Hospital de Túy, procedente 
del Regimiento de Infantería Bur-
gos núm. 31, destino en comisión. 

Sargento provisional de Infante-
ría don Amadeo Paradlz Pérez^ al-
ta del Hospital de Santaruier, pro-
cedent« del Regimiento de Infan-
tería Valladolid núm. 20, destino 
en comisión. 

Sargento de Infantería don José 
Masía Pardo Serra, alta del Hos-
pital 6é Málaga, procedente del 
«íglmi'6'.ií'o d9 Infantería Tenerife 

99. dejBtiüo ea comisión. 

Al 'Regimiento de Infantería Amé-
rica, núm. 23 

Brigada de Infantería don Ma-
nuel Uribarri, Azpiri, alta del Hos-
pital de Bilbao, procedente del Ba-
tallón de Montaña Flandes núme-
ro 5, destino en comisión. 

Brigada de Complemento de In-
fantería don Nícasio Pascual San 
Pídro, alta del Hospital de Valla-
dolid, procedente del Regimiento 
de Infantería Bailén núm. 24, des-
tino en comisión. 

Al Grupo de Regulares Ceuta, 
núm. 3 

Sargento de Infantería don Au-
relio Simón Pérez, alta del Hos-
pital de Zarauz, procedente del 
Grupo de Regulares Ceuta núme-
ro 3. 

Sargento de Infantería don Eli-
sardo Iglesias UUa, alta del Hos-
pital de Toro, procedente del mis-, 
mo Grupo. 

Sargento de Infantería don José 
Cotter Cuevas, alta del Hospital 
de Cádiz, procedente del mismo 
Grupo. 

Sargento provisional de Infante-
ría don Justo García de las Heras, 
alta del Hospital de Avila, proce-
dente del Batallón de Tiradores de 
Ifni, destino en comisión. 

Al Grupo de Regulares Tetuán, 
núm. 1 

Sargento provisional de Infante-
ría don Teodoro Morato García, al-
ta del Hospital de León, proceden-
te del mismo Grupo. 

Sargento de Infantería don Pan-
to león Pérez Encunas, alta del 
Hospital de Santander, procedente 
del mismo Grupo. 

Sargento dé Infantería don Emi-
liano Vázquez Mateos, alta del Hos-
pital de León, procedente del mis-
mo Grupo. 

A disposición del General Jefe de 
La Legión 

Brigada de Infantería don Julián 
GarcíSr Mena, alta del Hospital de 
Sevilla, procedente^ de La Legión. 

Sargento d« Infantería don Aée-
linc Menénd«z Rodríguez, alta del 
Hospi-tal de Bilbao, procedente de 
La Legión. 

Sargento de lB.fa»fce-ría don Luis 
Bazo Vassal, alta del Hospital de 
Ronda, proceden/te d« La Legión, 

Sargento de Infantería don Luis 
Delgado Alberca, alta del Hospital 
de Sevilla, procedente de La Le-
gión. 

Sargento de Infantería don Be-
uiguo J4aurensa Lsópez^ alta, del 

Hospital de Sevilla, procedente d» 
La Legión. 

Sargento de Infantería Son Juan 
Abeledo Rey, alta del Hospital i» 
Ronda, procedente de Lá Legión, 

A disposición del Genera! Jeft 
Directo de la Milicia de falanjí 
Española Tradicionalista y é íai 

7. O. N. 3. 
Sargento provisional de Infantí-

ría don Pedro Vaquero Alvarez, al' 
ta del Hospital de Mieres. 

Sargento de Infantería don An-
tonio Sáiz del Val, alta del Hos< 
pital de Zarauz. 

Sargento de'Infantería donVen< 
tura Queipo de Llano, alta del Hos-
pital de' Pcnferrada. 

Sargento de Infantería don Juan 
Antonio Páez Romero, alta delHoj. | 
pital de Puente-Genil. 

Sargento de Infantería don Pa* 
blo Velasco Merino, alta del Hos> ] 
pital de Sigüenza, 

Sargento de Infantería D, Prai< 
cisco Durán González, alta delH» ] 
pital de Zaragoza. 

Sargento de Infantería don Mí-1 

nuel León Barro, alta del Hospital | 

de Puente-Genil. 

Burgos, 7 de octubre de 1931 

I I I Año Triunfal.—El General d»] 

División, Luis Orgaz. 

Pasan destinados los Jefes í 
Oficisiles de Infantería que a coJ-
tiniiación se expresan,'en la forM 
aue se indica: 

Comandante de Iníanteria doi 
^Fernando Rama Cabo de adjsp; 
.sición del General Jefe del Eie 
cito del Norte, a dispos.cjon • 
General Jefe del Ejército del 

Cí^pitán de líifanteria don 
Escudero Ríínirez, a ta dd W 1 
pital de Zaragoza, al Reg.m.'" | 

de Infantería Ménda, 
comisión. ^ , j „ rmi. 

C a p i t á n de Infantena d n & 

lio Escudero Carnero, ab 
Hospital de Astorga, proud^ | 
del Regimiento Infantena _ ^ 

núl 25, al R e p m - ^ ^ S . | 
teria Zamora, mim. 

drcFuster Bon.n dea di p 
del General Jefe de la yg" ' 

gión iMilitar, al Grupo ^ n » 

lares de Ceut̂ a nurn, 
Capitán h/^ ' l ' ^ tbJdo 

ría don .Rodolfo 
rero, al Regim'ento InUr. 

Quintín, de donde P . 
Capitán de tí 

turo Maiiclialar Sandoval-
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Hospital de Valladolid, apto para 
servicios de instrucción, proceden-
te del Regimiento, Infr.nteria San 
Quintin, núm. 25, a disposición 
tlel General Jefe de la Sexta Re-
gión Militar, en comisión. 

Capitán de Infantería don Juan 
Villasante Alonso, procedente del 
Regimiento Infante/ia Zamora, 
ju'im. 29, a la Academia Militar de 
Alféreces provisioniiles.de Grana-
da, como Profesor, en comisión. 

Capitán de Infantería don Ni-
colás Ferrer Romero, alta del Hos-
pital de Zarafjoza, procedente del 
Regimiento Infantería La Victoria, 
núm. 28, a disposición del Gene-
ral Jefe del Ejército del Norte, en 
comisión. 

Teniente de Infantería don 
Francisco Moníilla Villrc, apto pa-
ra servicios burocráticos, proce-
dente del Regimiento Infantería 
San Quintín, núm. 25, a dispo.si-
ción del Ministro de Orden Públi^ 
en. en comisión. 

Teniente de Infantería don José 
Pérez Gonzáler-, de a disposición 
del General Jefe de la Quinta Re-
pión Militar, a disposición del Je-
te de la Circunscripción Occiden-
tal, 

Teniente de Infantería don José 
Luis Babe Aburto, de a disposi-
ción del General Jefe Directo de 
M Milicia de Falange Española 
iradicionalista y de las J. O. N . S 
s disposición del General Jefe de 

comisión. 
Alférez de Infantería don An-

gen Martin-Lagos, de igual pro-
cpencia y para igual destino que 
«'anterior, en comisión. 

Teniente de Complemento de 
|inlantería don Amador González 

||tuel e^ de a disposición del, Gc-
de la Séptima Región 

MHuuar, a disposición del Coronel 
11 birector^del Servicio de Autorao-
1pii!smo del Ejército, en comisión. 

de Infante-

^ -don José Luis Alvear Basagoi-

< '̂sposición del General 

'tle! r V " V't ^ disposic ón 
; ^^ La Legión, en 

Infantería 

vicios de instrucción, a disposición 
del Ministro de Orden Público, 
en comisión. 

Alférez provisional de Infante-
ría don José G i l Pazos, de a dis-
posición del Coronel Inspector de 
los Campos de Concentración de 
Prisioneros, al Regimiento Infan-
tería Argel, núm. 27, para servi-
cios burocráticos, en comisión. 

Alférez de Infantería don 
Eduardo Pérez Guerri, alta del 
Hospital de Paroplon?., al Regi-
miento Infantería Bailén, núm. 24, 
de donde procede. 

Alférez de Infantería don Fran-
cisco Vicente París, del Regimien-
to Infantería Z?<ragoza, núm. 30, 
al Regimiento Carros de Comba-
te, núm. 2. 

Alférez de CcSmplemento de In-
fantei'ía don Carlos del Barrio 
Gómez, alta del Hospital de Lo-
groño, procedente del. Regimiento 
Infantesa América, núm. 23, a 
disposición del Gobernador Mili-
tar de Santander, ps'ra servicios 
burocráticos, en comisión. 

Alférez de Complemento de In-
fantería don José de los Santos 
Vivancos, de a disposición del Co-
mandante Militar de Irún, a dis-
posición del General Jefe de la 
Sexta Región Militar. 

Alférez provisional de Infante-
ría don Luis López Rodríguez, al-
tr.'d?! Hospital de Valladolid, pro-
cedente .del Regimiento Infantería 
Aríiérica, núm. 23, al Regimiento 
Infantería San Quintín, núm. 25, 
en comisión. 

xAlférez provisional de. Infante-
ría don José Manuel García Gon-
zález Rosales, del Regimiento In-
fantería San Quintín, núni. .-25, ai 
Grupo_de Regulares de Ceuta, nú-
mero 3, en comisión. 

Alférez provisionri de Infante-
ría don José Muñoz Sánchez, alta 
del Hospital de Oviedo, proceden-
te del Batallón de Flandes, núme-
ro 5, al Regimiento Infantería 
Burgos, núm. 31, en comisión. 

_ Alférez provisional de Infante-
ría don Francisco Sanz Fernández, 
del Re.gim iento Infantería Burgos, 
núm. 31, al Regimiento Infantería 
Grraada, núm. 6. 

Alférez de Infantería don Al-
fonso Cardenas Pí, de a disposi-
ción del General Jefe del Ejército 
del Norte, r> disposición del Gene-
ral Jefe del Ejército del Sur. 

Alférez de Infantería don En-
rique Rosendo Navarro, de a dis-
EQ-HLciÓa_iel r 

cito del Sur, a disposición del Ge-
neral Jefe del Ejército del Norte. 

Alférez provisional de Infante-
ría don Luis Cuñado del Castillo, 
aue cesa como Subinstructor en la 
Academia Militar de Riffien, al 
Regimiento Infantería La Victoria, 
núm. 28. 

Burgos, 7 de octubre de 1938.— 
I I I Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Pasan destinados los Sargentos 
de Infantería que a continuación 
se expresan, en la forma que se 
indica. 

A disposición del General Jefe de 
la sexta Región Militar 

Sargento de Infantería, d o n 
Francisco . García Muñoz, proce-
dente de la Caja de Reclutas, nú-
mero 3, en Toledo. 

Sargento de Infantería, don Pe-
tronilo Pérez Naranjo, de igual 
procedencia que el anterior. 

Sargento de Infantería, don Ra-
fael Gómez Gómez, procedente de 
la Caja de Reclutas, núm. 45, en 
Zamora. 

Sargento de Infantería, don Ma-
nuel López Escalada, procedente 
de la Caja de Reclutas, núm. 46, 
en Salamanca. 

Sargento de Infantería, don Me-
litón Rollan Rollan, procedente de 
la Caja de Reclutas, núni. 46^ en 
Salamanca. ' 

A disposición del General Jefe de 
la séptima Región Militar 

Sargento de Infantería, don Ju-
lián Ramos Alonso, procedente de 

Caja de Reclutas, núm. 45, en 
Zamora. 

Sargento de Infantería, don Jo-
sé Piñuel Macías, procedente de 
la Caja de Reclutas, núm. 45, en 
Zamora. 

Sargento de Infantería, don Ra-
món Gamazo Alonso, de igual 
procedencia que el anterior. 

Sargento de Infantería, don Za-
carías Martínez Diez, de igual pro-
cedencia que el anterior. 

Sargento de Infantería, don 
Emilio Roquero Lozano, de igual 
procedencia que el anterior. 

A disposición del General Jefe de 
la octava Región Militar 

Sargento de Infantería, d o n 
Braulio Soto Martínez, procedente 
de la Caja de Reclutas? núm. 54, 
en Oviedo. 

[nfflttttfii. ¿oa RM, 
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fael Alvares Santirso, procedente 
de la Caja de JReclutas, núm. 54, 
en Oviedo. 

Sargento de Infantería, don Mi-
sael Villa xMontes, de igual proce-
dencia que el anterior. 

Sargento de Infantería, don Jo-
£é María González Fernández, de 
igual procedencia que el anterior. 

Sargento de Infantería, d o n 
'Adolfo Collantes Alvarez Buylla, 
de igual procedencia que el ante-
rior. 

A disposición del General Jefe de 
la quinta Región Militar 

. Sargento de Infantería, don Cé-
sr.r Diaz Martínez, procedente de 
la Caia de Reclutas, núm. 54, en 
Oviedo. 

Sargento de Infantería, d o n 
Gonzalo Blanco Díaz, procedente 
de la Caja de Reclutas, núm. 55, 
en Pravia. 

Sargento de Infantería, don Ra-
miro Julio Prado Mantilla, de 
igual procedencia que- el anterior. 

Sargento de Infantería, don Jo-
sé Pintor Rodríguez, procedente 
de la Caja de Reclutas, núm. 50, 
en La Coruña. 

Sargento de Infantería, don Sa-
bino Arias Suárez, procedente de 
la Caja de Reclutas, núm. 55, en 
Pravia. 

'A disposición del General Jefe de 
la segunda Región Militar 

Sargento de Infantería, don Ma-
riano Vicente Martin, procedente 
de la Caja de Reclutas, núm. 46, 
en Salamanca. 

Sargento de Infantería, don Ni-
colás Criado Cruz, de igual pro-
cedencia que el anterior. 

-Sargento de Infantería, d o n 
Leandro Andrada Santos., proce-
dente de la Caja de Reclutas, nú-
mero 49, en Cáceres. 

Sargento de Infantería, don Eu-
frasio Fuertes Olios, procedente 
'de la Caja de Reclutas, núm. 56, 
en León. 

Burgos, 7 de octubre de 1938.— 
I I I Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Pasa destinado a esta Jefatura 
Movilización, Instrucción y Re-

cuperación el Comandante de Ar-
tillería don José Riera Aixa, pro-
cedente de la Comandancia Gene-
ral de Artillería del Ejército del 
Centro. 

Burdos, 8 de octubre de 1938.— 
I I I Año Triunfal.—El General de 
Diviii í ' i , Luis Orgaz. 

Pasan a lois áéstinos que se indi-
can los Oficíales de Artillería que 
a continuación se relacionan: 

Al Tercer Regimiento de Artillería 
Ligera 

Capitán de Complemento de Ar-
tillería don Cristóbal Borrero Va-
lero, procedente del Regimiento de 
Artillería de Mallorca. 

Al Tercer Regimiento de Artillería 
Pesada 

Alférez de Artillería don César 
Fernández González, procedente 
del 11 Regimiento de Artillería Li-
gera. . 

Al Cuarto Regimiento de Artille-
ría Ligera 

Capitán de Complemento de Ar-
tillería don Rafael Izquierdo Abril, 
procedente del 11 Regimiento de 
Artillería Ligera. 

Al 11 Regimiento de Artillería 
Ligera 

Teniente de Complemento de Ar-
tillería don Manuel Marín Rubio, 
alta del Hospital de Logroño, pro-
cedente del mismo Regimiento. 

Burgos, 8 de octubre de 1938.— 
I I I Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Pasa destinado el Capitán de la 
Guardia Civil, don Bernardo Gó-
mez Arroyo, del Batallón de Mon-
taña Flandes, núm. 5, al Regímien-
ío Infantería La Victoria. 

Burgos, 7 de octubre de 1938.— 
n i Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

La Orden de destinos de 20-9-38 
(B. O . núm. 85) queda rectificada 
en el sentido de que don Andrés 
Ruiz Ramírez es Teniente de Ca-
ballería, y no Capitán como en 
aquella Orden se consignaoa, el 
cual continuará en el Regimiento 
Numancia, núm. 6, de Caballería. 

Burgos, 5 de octubre de 1938.— 
I I I Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Queda sin efecto el destino asig-
nado por Orden de 20-9-38 (BO-
LETIN O F I C I A L número 85), a 
disposición del General Jefe de la 
sexta Región Militar, del Alférez 
don Gaspar Cánela López, por ha-
berse comprobado pertenece al Ar-
ma de Artillería, v no a Infantería 
como se había consignado. 

Burgos. 7 de octubre de 1938.— 
I I I Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Queda sin efecto la Orden d, 
destino de 2-8-58 .(B, O 70) !l, 
rrespondiente al Sargento prov'isioJ 
nal de Ingenieros Luis Cuestal 
Nieto, que lo fué para el Batalló̂  
de transmisiones de MartuecosI 
por haberse comprobado que eí 
verdadero empleo del mismo«di 
cabo de Ingenieros, el cual contil I 
nuará en su anterior destino. i 

Burgos. 7 de octubre de 1938-, 
I I I Año Triunfal.-El Genetaídi 
División, Luis Orgaz. j 

Pasa destinado el Capitán dtl 
Cuerpo de Tren don José Alfato 
Páramo, de a disposición del G e n e 1 
ral Jefe de La Legión, a disposiJl 
ción del Servicio de Automovilisí | 
mo del Ejército. 

Burgos, 7 de octubre de 193,. , 
I I I Año Triunfal.—El General ¡lt | 
División, Luis Orgaz. 

A n u n c i o s oíi cía ei 

C O M I T E D E M ONED^I 

E X T R A N J E R A 

Día 10 de octubre de ií 

Cambios de compra de moiieiM| 
publicados de acuerdo con las fe 
posiciones oficiales: 

Divisas procedentes ile expo" 
taciones ' 

Francos , 
Libras ««I 
Dólares ^ « 
Lúas 
Francos suizos . 
Rfichsmarlc 
Belgas 
Florines ' 
Escudos ,j5| 
Peso de moneda legal 
Coronas checas '' ',1 
Coronas suecas ... 
Coronas noruegas j'jjl 
Coronas danesas " I 
Divisas libres importadas voIunlV 

ría y deflnitivaroentí ^̂  J 

Francos 
Libras ii),J|| 
Dólares ... jjS.Hj 
Francos suizos ••• ••• jj^jl 
Escudos 2,1'I 
Peso moneda legal 

BURGOS 


